  Villa de Merlo, 06 de mayo de 2026


Presidenta HCD
Sra. Mg. Patricia Morandé

___________S/D____________


De mi mayor consideración: 
                                                    Me dirijo a Ud. y por su intermedio al cuerpo que preside, para elevar un proyecto de Ordenanza en referencia: Programa Municipal de Prevención y Abordaje de la Violencia Digital – Ley Olimpia.
                                                     Sin más y esperando su pronto tratamiento, saludo a Ud. atte. 




Ana Laura Ferrarotti
Concejala 
Colectivo Comechingones


PROYECTO DE ORDENANZA
“Programa Municipal de Prevención y Abordaje de la Violencia Digital – Ley Olimpia”
VISTO:

La Ley Nacional N° 27.736 (Ley Olimpia), que incorpora la violencia digital como modalidad de violencia de género dentro de la Ley 26.485;

La adhesión de la Provincia de San Luis a dicha normativa;

La Ordenanza Municipal N° I-1074-C.D.-2022, que establece el Protocolo de Actuación ante situaciones de violencia de género en el ámbito de la Municipalidad de la Villa de Merlo;

La creciente incidencia de hechos de violencia digital que afectan la dignidad, privacidad e integridad de las personas, especialmente mujeres y jóvenes, y

CONSIDERANDO:

Que la violencia digital o telemática comprende conductas como la difusión no consentida de contenido íntimo, el acoso digital, la sextorsión, el ciberhostigamiento y otras formas de agresión mediadas por tecnologías;

Que estas prácticas generan daños psicológicos, sociales, económicos y reputacionales, con impactos reales en la vida de las víctimas;

Que la sanción de la Ley Olimpia constituye un avance fundamental en el reconocimiento de estas violencias en el marco normativo nacional;

Que la Provincia de San Luis ha adherido a dicha normativa, consolidando un marco de protección integral;

Que el Municipio de la Villa de Merlo cuenta con herramientas institucionales vigentes, como la Ordenanza N° I-1074-C.D.-2022, que establece protocolos de actuación frente a la violencia de género;

Que, no obstante, ello, resulta necesaria una actualización y adecuación específica de las políticas públicas locales para abordar la violencia en entornos digitales, conforme a los nuevos desafíos que plantean las tecnologías de la información y la comunicación;

Que el Estado municipal, como primer nivel de cercanía con la comunidad, debe garantizar herramientas de prevención, acompañamiento y respuesta rápida;

Que resulta necesario articular políticas públicas locales que complementen la legislación nacional y provincial vigente;

Por todo el expuesto la concejala Ana Laura Ferrarotti (Bloque Colectivo Comechingones) propone el siguiente proyecto de:

ORDENANZA: 

ART. 1°- Créase el Programa Municipal de Prevención y Abordaje de la Violencia Digital, en el ámbito de la Villa de Merlo, en concordancia con la Ley Nacional 27.736 (Ley Olimpia).

ART. 2°- A los efectos de la presente, se entiende por violencia digital toda conducta, acción u omisión realizada mediante tecnologías de la información y la comunicación que afecte la dignidad, integridad, privacidad, reputación o seguridad de las personas, especialmente cuando medie violencia por razones de género.

ART. 3°- El Programa tendrá como objetivos:

a) Prevenir la violencia digital mediante campañas de concientización
b) Brindar asesoramiento y acompañamiento a víctimas
c) Promover el uso responsable de las tecnologías
d) Articular acciones con organismos provinciales y judiciales
e) Generar estadísticas locales sobre la problemática

ART. 4°- Será autoridad de aplicación la Dirección de las Mujeres, Genero y Diversidad o el área que en un futuro la reemplace y que el Departamento Ejecutivo determine, con competencia en género, derechos humanos o desarrollo social.

ART. 5°- El Municipio deberá:

a) Implementar campañas públicas de prevención
b) Desarrollar talleres en escuelas y espacios comunitarios
c) Crear canales de atención y orientación para víctimas
d) Capacitar al personal municipal en violencia digital
e) Promover convenios con instituciones educativas, judiciales y organizaciones sociales

ART. 6°- El Municipio garantizará:

a) Asistencia psicológica y orientación legal básica
b) Acompañamiento para la realización de denuncias
c) Derivación a organismos competentes provinciales o judiciales
d) Asistencia en la gestión de eliminación de contenidos en plataformas digitales

ART. 7°- La autoridad de aplicación deberá elaborar un Protocolo Municipal de Actuación ante casos de Violencia Digital, que establezca procedimientos claros de intervención y articulación institucional.

ART. 8°- Todas las acciones deberán desarrollarse con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos, conforme normativa vigente.

ART. 9°- El Municipio promoverá la articulación con:

· Gobierno Provincial
· Poder Judicial
· Fuerzas de seguridad
· Instituciones educativas
· Organizaciones de la sociedad civil

ART. 10°- Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para la implementación de la presente.

ART. 11°- La Municipalidad de la Villa de Merlo adhiere a los principios establecidos en la Ley Nacional 27.736 (Ley Olimpia) y normativa complementaria.

ART. 12°- De forma.-.
